
REPUBLICA DOMINICANA 
JUNTA C E N T W  ELECTORAL 
COMISIÓN D E  LICITACIONES 

"Año de la Reactivación Económica Nacional" 

CL- 309/2010 

Santo Domingo, D.N., 
16 de marzo del 201 0.- 

Señores 
SINERGIT 
IDENTICO 
RICOH DOMINICANA, S. A., 
DISTRIBUIDORA UNIVERSAL. 
SOLUCIONES GLOBALES JM, S. A 
COPY SOLUTIONS INTERNACIONAL, S. A. (CSI) 
PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA S. A. 
Ciudad. 

Distinguidos Señores: 

Córteseme tenemos a bien solicitarle, presentar, a la mayor brevedad posible, su mejor oferta 
para el suministro de los bienes que se detallan a continuación: 

1. Pata imptesotas RICOH AFICIO SP C821DN (Color): 
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11. Para impresoras RICOH AFICIO CL 7300 (Color): 

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

1) Las propuestas deben entregarse en sobre debidamente cerrados, en las oficinas de la 
Comisión de Licitaciones de la Junta Central Electoral. 

2) Las propuestas deben contener lo siguiente: 

a. Precio 
b. Tiempo de entrega de los suministros requeridos 
c. Condiciones de Pago 
d. Garantía 
e. ITBIS transparentado 
f. Carta del fabricante o del concesionario de marca indicando que el 

proponente es un distribuidor autorizado de la misma 

3) Las propuestas serán recibidas hasta las diez de la mañana (10:OO A. M.) del viernes 
19 de marzo del 201 0 

4) La empresa que resulte adjudicataria deberá constituir una garantía de fiel 
cumplimiento por el 10°/o del monto total adjudicado, en el plazo de cinco dias a 
partir de la fecha en que reciba la información de que resultó ganador del concurso. 
Esta garantía puede ser por medio de una póliza de seguro o a través de una 
institución bancaria del país y les será devuelta una vez que cumpla con la entrega de 
la totalidad de los bienes adjudicados. 

5) Si la propuesta contempla la entrega de los bienes en un plazo igual o menor de 
cinco (5) dias a partir de la notificación de adjudicación, no será necesario constituir 
la referida garantía. 

6) Se requiere que los proponentes estén al día en el pago de sus obligaciones fiscales y 
no tengan asuntos pendientes con la Dirección General de Impuestos Internos. 
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7) El pago al adjudicatario, se realizará sin considerar la partida correspondiente al 
ITBIS. Esto se debe a que con motivo del desarrollo del proceso electoral, la 
Dirección General de Impuestos Internos autorizará la exención del pago de ese 
impuesto, a condición de que el proveedor esté al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. Si por causas atribuibles a su empresa, la DGII rechazara la 
exención, la institución adjudicataria asumit-á por su cuenta el pago del ITl3IS. 

8) Las propuestas serán abiertas a las tres de la tarde (3:OO P. M.) del viernes 19 de 
marzo en las oficinas de la Comisión de Licitaciones, no es obligatoria la presencia de 
los proponentes, pero si así lo desean, pueden asistir. 

En espera de que nuestra invitación tenga una acogda favorable, 

Atentamente, 

P/D Favor confirmar su participación 
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